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                                                         PRIMERA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
        Y  PUNTOS CONSTITUCIONALES  

 
DIPUTADOS INTEGRANTES:
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democracia participativa sólo puede construirse en una sociedad informada y en ejercicio pleno de su 
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pública como contrapeso social al poder del Estado; la libertad de expresión y el respeto a la función de 
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La jornada estatal de consulta se realizó de la siguiente manera: un seminario estatal sobre el 
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SEGUNDA.- Conforme al orden jurídico local, es potestad constitucional exclusiva de este Poder 
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Asimismo, dentro del mismo Capítulo se consigna la obligación para los sujetos obligados de 
actualizar periódicamente la información básica de referencia, así como la de difundir información relativa 
a la contratación y designación de servidores públicos, sus gastos de representación, costos de viajes, 
emolumentos o pagos en concepto de viáticos y otros semejantes, sea cual fuere el nivel de dichos 
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caso de que así lo solicite el propio particular interesado. 
 

Si bien resulta importante mencionar que dentro de este Capítulo se establece que a toda solicitud 
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1.- Se establece un plazo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la Ley, para la 

publicación de la información básica consagrada en el artículo 14 de la misma.  
 
2.- Se estipula un plazo de treinta días, a partir de la entrada en vigor de la Ley, para que los 
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materia consisten en proporcionar información relativa al uso de dichos recursos e igualmente será el 
Instituto quien defina los lineamientos para dicho particular. 

 
2.- Se establece un procedimiento transparente para integrar el Instituto de Transparencia 

Informativa del Estado de Sonora. 
 
3.- La Comisión Estatal de Derechos Humanos tendrá acceso irrestricto a la información de acceso 

restringido, 
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14.-  En cualquier momento pero sin suspensión del procedimiento, el Tribunal podrá celebrar 
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étnico o racial; la que se refiera a sus características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y 
familiar, información genética, número de seguridad social, la huella digital, domicilio, correos electrónicos 
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III Bis.- Favorecer la rendición de cuentas, de manera que se pueda valorar el desempeño de los 
sujetos obligados;  

 
IV.- Hacer prevalecer, como regla general, la máxima publicidad de los documentos que registren 

las actuaciones de los sujetos obligados; y 
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ARTÍCULO 11.-
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del mes de enero de cada año. La omisión en la presentación de dicho informe será motivo de 
responsabilidad. 
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l) Programa anual de obras, programa anual de adquisiciones y programa anual de enajenación de 
bienes; y 

 
m) El boletín judicial, así como cualquier otro medio en el que se contengan las listas de acuerdos, 
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f).- Listados de partidos políticos registrados y acreditados ante la autoridad electoral; 
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corresponda, la información respecto de los temas, documentos y políticas que a continuación se 
detallan: 
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ARTÍCULO 17 Bis F.- 
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II.- Las facultades de sus órganos de dirección; 
 
III.- Los reglamentos y acuerdos aprobados por sus órganos de dirección, que regulen su vida 

interna, las obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y la postulación de sus 
candidatos a cargos de elección popular; 

 
IV.- El directorio de sus funcionarios; 
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ARTÍCULO 17 Bis K.-
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III.- Cuando su divulgación impida las actividades de verificación sobre el cumplimiento de las 

leyes, prevención o persecución de los delitos, la impartición de justicia y la recaudación de las 

 





 36

que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés público de 
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ARTÍCULO 34 BIS E.-
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CAPÍTULO PRIMERO 

DEL PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO  
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II.- Nombre completo del solicitante según éste lo haya proporcionado y sin realizar ninguna 
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ARTICULO 41.- Sea que una solicitud de información pública haya sido aceptada, rechazada o 
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II.- Recabar, publicar y actualizar
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II.- Si el recurso fuere admitido se le dará traslado del mismo al sujeto obligado dentro de las 
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del mismo, en las oficinas de los sujetos obligados o en cualquier otro
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II.- Digitalizada para consulta electrónica comprendiendo los últimos treinta añosa partir del año 
inmediato anterior al que se encuentre en curso; organizándola de acuerdo con los principios archivísticos 
de procedencia y orden original que establezca el Instituto. 

 
ARTÍCULO 68.- Los lineamientos que expida el Instituto en materia de archivo, deberán 



 52

VI.- Si los documentos que se pretenden destruir contienen información clasificada como reservada 
o confidencial.   

 
ARTÍCULO 72.-
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para el efecto de que se inicie de inmediato la implementación de las estrategias y medidas 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-
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54, fracciones II y III, 56, párrafos primero y tercero y la fracción III, 57, 59 y 60; además, se adiciona las 




